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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03680/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en los subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00330/SEDUM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“deseo conocer las respuestas otorgadas por la unidad jurídica a los peticionarios, de enero a la fecha.” [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que el veinte de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
	“Metepec, México a 20 de Septiembre de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00330/SEDUM/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11.

	ATENTAMENTE

	LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO”


Adjuntando para tal efecto archivo electrónico denominado RESPUESTA_00330_IP_2018 SEDUM Aclaración.pdf el cual consiste en lo siguiente:
[image: ]
TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha uno de octubre dos mil dieciocho, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 03680/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado:
“la respuesta emitida” (Sic) 
Y como Razones o Motivos de Inconformidad:
“requiere aclaraciòn fuera del plazo establecido por la ley, por lo que es omiso en su responsabilid trata de evadir la misma, requiero las respuestas otorgadas por el area jurìdica a los petiionarios es clara mi solicitud, de enero a la fecha de presentación de mi solicitud.” (Sic)  

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que en fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió presentar su informe justificado; asimismo, la Recurrente omitió presentar manifestaciones.
Así, en fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Posteriormente, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, el SUJETO OBLIGADO presentó los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado a INFOEM 330.pdf” y “Juridico Informe Justificado 330.pdg”, los cuales serán objeto de estudio.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en síntesis la Recurrente solicita lo siguiente:
· Conocer las respuestas otorgadas por la unidad jurídica a los peticionarios, de enero a la fecha de la solicitud de información; es decir, al 12 de septiembre del presente año.
Así, la parte medular de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se puede localizar en el archivo electrónico RESPUESTA_00330_IP_2018 SEDUM Aclaración.pdf , el cual refiere lo siguiente:
[image: ]
Consecuentemente, la Recurrente se inconformó contra la respuesta que emitió el Sujeto Obligado, manifestando como razones o motivos de inconformidad que “requiere aclaraciòn fuera del plazo establecido por la ley, por lo que es omiso en su responsabilid trata de evadir la misma, requiero las respuestas otorgadas por el area jurìdica a los petiionarios es clara mi solicitud, de enero a la fecha de presentación de mi solicitud”.
De lo anterior, se observa que por un lado la Recurrente solicita el o los documentos en los que consten las respuestas que la Unidad Jurídica del Sujeto Obligado haya otorgado a los peticionarios; sin especificar qué tipo de peticionarios; por otro lado, el Sujeto Obligado respondió solicitando a la Recurrente que para estar en posibilidad de atender la solicitud con la mayor precisión posible, aclare el tipo de peticiones deseadas; por consiguiente, la Recurrente presentó el presente Recurso de Revisión, expresando como razones o motivos de inconformidad la improcedencia de la solicitud de aclaración y reitera lo peticionado en su solicitud; es decir, las respuestas que la Unidad Jurídica otorgó a los peticionarios del 1 de enero al 12 de septiembre del presente año.
Por lo anterior, la Litis en el presente asunto consistirá en determinar si la respuesta del Sujeto Obligado colma por completo la solicitud de información o en su defecto, se actualiza la siguiente hipótesis del artículo 179, de la Ley de Transparencia local que dice así:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
…”
Siendo así, esta ponencia considera necesario estudiar en conjunto las actuaciones que obran en el expediente electrónico para así determinar si en efecto, la respuesta del Sujeto Obligado transgrede el derecho de acceso a la información de la Recurrente. 
De este modo, para la debida evaluación de la información proporcionada por el Sujeto Obligado en contraste con la solicitada por la Recurrente, primeramente se considera oportuno traer a contexto el siguiente dispositivo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
Así, primeramente se tiene que los Sujeto Obligados pueden requerir a los solicitantes, elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados; o bien, que se precise uno o varios requerimientos de información, debiéndose hacer dentro del término de cinco días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud. 
De este modo, si la respuesta del Sujeto Obligado consistió en pedir a la Recurrente saber el tipo de peticiones de las cuáles se desea saber la respuestas, se entiende que más que una respuesta constituye un solicitud de aclaración; no obstante, como se puede observar en la siguiente imagen, la aclaración solicitada fue extemporánea, toda vez que se realizó al sexto día hábil de haberse ingresado la solicitud y no al quinto como lo mandata el referido artículo 159.
[image: ]
[bookmark: _GoBack]Con la anterior imagen se puede apreciar la extemporaneidad de la solicitud de aclaración, toda vez que permite visualizar claramente que la fecha de solicitud de información es 12 de septiembre de 2018 y la respuesta (o solicitud de aclaración) fue es de 20 de septiembre de 2018; es decir, seis días hábiles después de ingresada la solicitud.
Bajo esta consideración, se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado vulnera el derecho de acceso a la información de la Recurrente, negando la información solicitada y resultando fundadas las razones o motivos de inconformidad.
Lo anterior es así  porque si bien es cierto que la solicitud de información no especifica el tipo peticiones de las cuales se requieren las respuestas emitidas por la Unidad Jurídica del Sujeto Obligado, también lo es que no debe ser obstáculo para atender dicha solicitud toda vez que el referido artículo 159 de la Ley de Transparencia local mandata en su tercer párrafo que “… La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida…”; de este modo, si bien a criterio del Sujeto Obligado resultaba procedente solicitar aclaración, ello no significaba que la solicitud de información no proporcionara elementos necesarios para su debida atención.
En ese orden de ideas, como ya se hizo saber en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado expuso vía correo electrónico su informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado a INFOEM 330.pdf” y “Juridico Informe Justificado 330.pdg”,  los cuales consisten en:
Archivo electrónico Informe Justificado a INFOEM 330.pdf
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Archivo electrónico Juridico Informe Justificado 330.pdg
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Consecuentemente, del análisis a la información proporcionada por el Sujeto Obligado se tiene que éste argumenta no haber pretendido evadir sus obligaciones en materia de transparencia sino que solicitó aclaración con la finalidad de brindar una respuesta precisa a la Recurrente; además, manifestó que en ejercicio de transparencia proactiva se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad Jurídica, de enero a la fecha de la solicitud de información, ubicándose como respuestas otorgadas por dicha área administrativa los oficios 224002000/003/2018, 224002000/042/2018 y 224002000/043/2018, los cuales fueron expuesto por el Sujeto Obligado en versión pública “… por contener números, actuaciones, diligencias, constancias y datos relevantes de expedientes judiciales en diversas materias y de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que de revelarse obstruirían actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, así como la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso…” (Sic).
Al respecto, se considera oportuno traer a contexto los siguientes dispositivos de la Ley de Transparencia local:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
…
XIX. Transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública; 
… 
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; 
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable. 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
…
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…” (Énfasis añadido)
Bajo esas premisas legales, se tiene que toda información generada, poseída o administrada por las autoridades en ejercicio de sus facultades, es de carácter pública; debiendo todo Sujeto Obligado poner a disposición de los solicitantes los documentos en los que conste lo solicitado; además, este Instituto como Órgano garante, está facultado para que vía Recurso de Revisión subsane aquellas violaciones que los Sujeto Obligados del Estado de México cometan al derecho de acceso a la información pública. 
Por lo anterior, se tiene que la Unidad Jurídica del Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva, emitió vía informe justificado los oficios en versión pública de las respuestas otorgadas a los peticionarios en términos de la solicitud de información de mérito; situación que podría dar por cumplimentado el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, toda vez que existe manifestación expresa sobre la temporalidad solicitada y porque el servidor público que se pronunció fue la titular de la Unidad Jurídica; no obstante, la información proporcionada se aprecia en versión pública careciendo del respectivo acuerdo de clasificación que debió haber sido parte de la información proporcionada.
Bajo ese tenor, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, además de exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Bajo esa premisa, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la Recurrente, por lo que resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado entregar a la Recurrente el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado que sustente las versiones públicas de los oficios 224002000/003/2018, 224002000/042/2018 y 224002000/043/2018.
Por otro lado, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar en su respuesta en la documentación remitida, deja vulnerables datos que pueden considerarse información confidencial, lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

De la versión pública.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
En el caso específico, se considera que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), números telefónicos particulares, domicilio, estado civil, o cualquier otro ligado a la esfera privada de cualquier persona, así como cualquier información que conlleve a un riesgo grave de sus integrantes.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que se sustenta conforme al criterio número 18-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), el cual refiere:
“Criterio 18-17
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, se reitera que la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, además de exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental.
Por los razonamientos señalados en párrafos que preceden, se concluye que resultan fundados los motivos y/o razones de inconformidad hechos valer por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00330/SEDUM/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, que en términos del considerando CUARTO, haga entrega a la Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:
· El Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia, en términos de los artículo 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que confirme las versiones públicas de los oficios 224002000/003/2018, 224002000/042/2018 y 224002000/043/2018.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)



	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)

	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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B st AEX

Toluca de Lerdo, México a 16 de octubre de 2018

MAESTRA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
CCOMISIONADA DEL INFOEM

PRESENTE

En cumplimiento a lo que establecen los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los
Lineamientos para la recepcién, tramite y resolucién de las solicitudes de acceso a la informacion
piblica, acceso, sustitucion, rectificacion o supresion parcial o total de datos personales, asi
como de los recursos de revision que deberén observar los sujetos obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios publicados
en la plataforma IPOMEX del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y en mi cardcter de Titular
de la Unidad de Informacion de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano,
respetuosamente me permito someter a su consideracion el siguiente:

INFORME JUSTIFICADO EN EL RECURSO DE REVISION CON NUMERO DE FOLIO
03680/INFOEM/IP/RR/2018, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION CON
NUMERO DE FOLIO 00330/SEDUM/IP/2018.

1.- E1 12 de septiembre, esta Unidad de Transparencia recibi6 a través del Sistema de Acceso a
Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de informacion a la que dicho sistema le asigné
el nimero de folio 00330/SEDUM/IP/2017, en la que el peticionario hace referencia a la
informacion siguiente:

“deseo conocer las respuestas otorgadas por fa unidad juridica a los peticionarios, de enero a
lafecha.” (Sic)

2.- Una vez analizada la solicitud por la Unidad de Transparencia, se envié Acuerdo de aclaracion
en los términos siguientes:

Deriva estudio y andiisis de su solcitud por la Unidad de Transparencia
y la Unidad Juricica, se determina que se requiere mayor informs

que es necesario proporcionar otros elementos que complementen, o amplien
os datos proporcionados a q sté en posibiidades de atender

la solicitud, con la mayor pre licita tenga a bien especiicar el

ura e imprecisa., a
cia es proporcionar informacion publica que se

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Rancho San Lornzo i, Coniunto SEDAGRO, C.P. 52140, Me
72212157911

0519 p.m,
30/10/2018
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umentos o informacion que
porcionen particularmente el municipio, en un término
dia habil siguiente al que sur

el solicitante que para el debido

90 del presente requerimiento deberd capturar su aclaracion a través
del SAIMEX. ASI LO ACORDO Y FIRMO EL LIC. JORGE ALFREDO GARAY
TREJO, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO.-
RUBRICA

3.- E120 de septiembre de 2018 la Unidad de Transparencia otorgd la respuesta al particular en
Ios téminos indicados por el Servidor Publico Habilitado de la Unidad Juridica.

El 01 de octubre del afo en curso, el solicitante interpuso recurso de revision,
inconformandose con la respuesta que se le otorgd con los siguientes argumentos:

ACTO IMPUGNADO
Ia respuesta emitida

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

requiere aclaracion fuera del plazo establecido por Ia ley, por o que es
omiso en su responsabilid trata de evadir la misma, requiero las
respuestas otorgadas por el area juridica a los petiionarios es clara mi
solicitud, de enero a la fecha de presentacion de mi solicitud. (Sic)

5.- Derivado del recurso de revision el 02 octubre del presente afio, esta Unidad de
Transparencia requirié con caracter de urgente al Servidor Piblico Habilitado de la Unidad
Juridica, un informe pormenorizado a efecto de integrar el informe justificado al presente recurso
de revision, haciendo del conocimiento, las razones y motivos de la inconformidad que
arguments el peticionario al interponer el recurso de revisién.

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO

Rancho San Locenz s, Corlurto SEDAGRO, G, 52140, Meteoso. Estado do México,
Tek: 72212757911

0521p.m,
30/10/2018
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- Mediante oficio el Servidor Piblico Habilitado de la Unidad Juridica, hace del conocimiento a
esta Unidad de Transparencia, lo siguiente:

Por lo que en via de informe justificado, y con fundamento en los articulos 11 fraccién

16, 65, 97, 98, 99, 106, 110, 188, 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacien Pblica; 24 fraccion VI, 44, 100, 101, 106, 109, 113, 116, 142, 146,
149 dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica; 26, 27, 28,
30, 37, 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica; 12, 23, 24 fraccion VI, 49, 59, 69, 122, 125, 132, 140, 143, 166 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico; 3.10,
3.11,3.12, 3.14, 3.15, 3.16, 5.5. y 5.6 del Reglamento de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México, numerales primero, cuarto,
quinto, actavo, noveno, décimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo,
frigésimoprimero, trigésimo tercero, trigésimo cuatro, trigésimo octavo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién, asi como para elaboracién de versiones publicas y demés disposiciones.
juridicamente aplicables, expongo:

1. Por lo que hace a lo referido por el promovente relativo -por lo que es
omiso en su responsabilidad trata de evadir la misma...", manifiesto que la
aclaracion solicitada se realizé con la finalidad de brindar respuesta precisa al
solicitante, en ningtin momento tratando de evadir responsabilidad ni de ser
omisa al respecto.

De igual forma, en un ejercicio de transparencia proactiva, de la solicitud de
informacion que nos ocupa, y derivado de una busqueda exhaustiva en los
archivos de esta Unidad, se ubicaron como “respuestas otorgadas por el drea
juridica a los pettionarios... de enero a la fecha de presentacién de mi solcitud”
(8IC), los oficios siguientes: 224002000/003/2018 y 224002000/042/2018 y
224002000/043/2018; no obstante se ratifica la solicitud de aclaracion al
solicitante, con Ia finalidad de poder proporcionar la informacion correcta y
precisa que requiere.

Asimismo, y por lo que corresponde al oficio con nimero 224002000/003/2018,
se solicita al Comité de Transparencia la reserva del mismo, por contener
nimeros, actuaciones, diigencias, constancias y datos relevantes de
expedientes judiciales en diversas materias y de procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, que de revelarse se obstruirian
actividades de verificacion, inspeccién y auditoria relativas al cumplimiento

Ias leyes, asi como la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantias del

'SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

fancho San Loenzo s, Conunto SEDAGRO, GP. 52140,
Tel: 7221275 7911

0523p.m,
30/10/2018
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debido proceso; por cuanto hace a los oficios 224002000/042/2018 y
224002000/043/2018, se solicita se someta a consideracion del Comité la
clasificacion de datos personales, remitiéndose al efecto en versiones publicas,
con la proteccion de datos personales como lo son nombres, domicilios, y
demés datos relativos que por tratarse de datos confidenciales, pueden hacer
identificable a una persona  (sic)

Finalmente, solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado y
ratificar los términos en que se dio atencion a la solicitud con nimero de folio
00330/SEDUM/IP/2018.

Sin otro particular, le envio un cordial y afectuoso saludo.

AfENTAMENTE

'SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METR

UNDAD DE TRA
Fancho S Lorenzo s, Coriunto SEDAGRO, G, 52140, Meteoec, Estado c
Tel: 722127579 1.

0524 p.m,
30/10/2018
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2018, Ao del Bicentenario del Natalco de lgnacio Ramirez Gaizada, €1 Nigromante”
Metepec, México, a 08 de octubre de 2018
Oficio namero: 224002000/632/2018
LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

Estimado amigo:

En relacion a su oficio No. 224006000/711/2018, de fecha 02 de octubre del afio en curso, mediante el cual

informa que derivado de la solicitud de informacion con nmero de folio 00330/SEDUM/IP/2018, el particular

interpuso recurso de revision con nimero de folio 03680/INFOEM/IP/RR/201,en log siauientes términos:
R EBOAEX

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta emitida” (SIC)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“requiere aclaracion fuera del plazo establecido por la ley, por [&%ue s omiso en-
responsabilidad trata de evadir la misma, requiero las respuestas otorgadas por el area () ) | §
juridica a los pettionarios es clara mi solcitud, de enero a la fecha de presentacidn de

mi solicitud. (SIC)

Por o que en via de informe justificado, y con fundamento en los articulos 11 fraccion VI, 16, 65, 97, 98, 99,
406, 110, 188, 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica; 24 fraccion VI, 44,
100, 101, 106, 109, 113, 116, 142, 146, 149 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pubiica; 26, 27, 28, 30, 37, 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pobiica; 12, 23, 24 fraccién VI, 49, 59, 69, 122, 125, 132, 140, 143, 166 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pblica del Estado de México; 3.10, 3.1, 3.12, 3.14, 3.15, 3.16, 5.5. y 5.6 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México, numerales primer
.uarto, quinto, octavo, noveno, décimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo
primero, trigésimo tercero, trigésimo cuatro, trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asi como para elaboracién de versiones piblicas y demas
disposiciones juridicamente aplicables, expongo:

1. Por lo que hace a lo referido por el promovente relativo a: *..por lo que es omiso en su
responsabilidad trata de evadir la misma...”, manifiesto que la aclaracion solicitada se realizo con la
finalidad de brindar respuesta precisa al solicitante, en ningin momento tratando de evadir
responsabilidad i de ser omisa al respecto.

De igual forma, en un ejercicio de transparencia proactiva, de Ia sol

ocupa, y derivado de una bisqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad,

respuestas otorgadas por el drea juridica a los pettionarios... de enero a la fecha de presentaci
mi solicitud” (SIC), los oficios siguientes: 224002000/003/2018 y 224002000/042/201

Fancho San Lorenzo s/, Gorlunto Sedaaro, C.P. 52140, Metepec, Estado do México,
T 4(722) 275 79 00, ex1 5330
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante”
224002000/043/2018; no obstante se ratifica la solicitud de aclaracion al solicitante, con la finalidad

de poder proporcionar la informacion correcta y precisa que requiere.

Asimismo, y por lo que corresponde al oficio con nimero 224002000/003/2018, se solicita al Comité
de Transparencia la reserva del mismo, por contener niimeros, actuaciones, diligencias, constancias y
datos relevantes de expedientes judiciales en diversas materias y de procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, que de revelarse se obstruirian actividades de verificacion, inspeccion y
auditoria relativas al cumplimiento de las leyes, asi como la oportunidad de llevar a cabo alguna de las
garantias del debido proceso; por cuanto hace a los oficios 224002000/042/2018 y
224002000/043/2018, se solicita se someta a consideracion del Comité la clasificacién de datos
personales, remitiéndofe al efecto en versiones piblicas, con la proteccién de datos personales como
o son nombres, domicfi\s, y demés datos relativos que por tratarse de datos confidenciales, pueden
hacer identificable a un§ pkrsona

Sin més por el momento le reiterd mionsideracion més distinguida.

ENTAMENTE

e mﬁ".j"m

M. EN EST. JUR. |
JEFA DE LA UNIDAD JURIDIGAYY SERVIDOR PUBLICO HABILITADC

SECRETARIA DE DESARROLLO URBA

Rancho San Lorenzo s, Conjunta 52140, Motepes, Estado do Msico
ol (722)275 79 00, xt 5830
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2018, Ao del Bicentenario del Nataico de Lanacio Ramircs Culzada, El Nigromant

Metepec, México, a 11 de Enero de 2018
Nimero de Oficio: 22400200000
Asunto: Se da contestacin,

Turno: SEDUR/01055

En atencion a su escrito, presentado en la Unidad de Control de gestion y seguimiento de esta
taria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, recibido en fecha 19
mbre de 2017; me permita manifestar a Usted lo siguiente:

Que Ia presente Secretaria tiene como obietivo, formular y conducir Ias politicas de asentamientos
humanos, urbanismo v vivienda, motiva val es ecto de la peticion
realzada consictante en Ia suspensisn de la obr

o obstante N0 me e te para conocer y.
en su caso resolver sobre la misir \ e, el Sistema de Autopistas, Acropuertos, Servicios Conexos y Auxilares
del Estado de México. Lo fundamento en lo articulo 8 de la Constitucion de los
Estados Unidos Mexicanos; 3 29y demés relativi Codigo de Procedimientos
Administrativos del E

E.cp:Enrique Jacob Rocha - Seciets

hivo/minutario
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GOBERNO DEL
STADO DE MEXICO

2018, Ao del Bicentenario del Nataicio de Ignacio Remirez Calzade, /i

Metepec, México, 2 31 de fnero dg 2618
Nmero de Oficio: 224002000/042/2018
Asunto: Se da contestaciory & .

Turno: SEDUR/01191 | & o a1
|¥RECIBID
it 09 MAR 2008

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 8 de la Constitucion oS dgsEstarins 113fiks
Mexicanos; 1, 15, 19 fraccién Vil y 31 de a Ley Orgnica de Ia Administracion Publica def/Estado de México;
135 del Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 3 y 5 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, y numeral 224002000, funcién doce del Manual General
de Organizacion de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 2 manera de respuesta informo:

n atencion a su escrito, presentado en esta Secretaria le informo lo siguiente:

Que después de realizar una minuciosa bisqueda en los archivos de las Unidades Administrativas
que conforman esta Secretaria, no se encontrd antecedente alguno referente al asunto que Usted hace
mencién, por ser de competencia Municipal.

De conformidad con lo establecido en el articulo 115 fraccin Il inciso ), de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como los articulos 112, 113y 122 de a Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; esto en apego a lo que refieren los ordenamientos antes sefalados, los cuales
a continuacion se transcriben.

“Artculo 115. Los estados adoptarén, para su régimen nterior, la forma de gobiermo republicano,

representativo, democatico, laco y populr, teniendo como base de su division teritorial y de su
organizacion politca y acministative el municipio lbre, conforme a los boses siguentes:

10 Los Municpios tendrn o sucargo s funcionesy servicios pblicossiguentes:

) Calles, porques yjordines y su equipamiento”

“Articulo 112.- Lo bose de s diision terrtoral y de lo organizacidn politca y administrativa del
Estado, es el municpio libre. Las focultades que lo Constitucién de lo Repiblica y el presente
ordenamiento otorgan al goblermo municpal s ejercerd por ¢l ayuntamiento de maner exclusiva y

20 habrd autoridod intermedia olguna entre éste y ¢l gobierno del Estado.

Los municpios del Estodo, su denominacion y o de sus cabeceras, seron los que sefle Io ley de lo
moteria”

“Avticulo 113.- Cado municpio seré gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorgo
o Constitucion politca de los Estodos Unidos Mexicans, s presente Constitucén y lo leyes que de

ellos emanen”

“Artiulo 122. Los ayuntamientos de los municios tienen o atribuciones que establecen fo
Consttucion Federal, esta Consttucidn, y demds disposiciones legoles aplicables.

Secretaria de Desarrolio Urbanoy Metropolitano

0532p.m,
30/10/2018
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OBERNO UL
ESTADO DE MEXICO

2018 Ao del Bi o de lgnacio Ramirez Calzad, El Nigromante”
Los municipios tendrdn o su corgo las funciones y servicos piblicos que sefala la fraccén il del
artiulo 115 de o Constitucén Politica delos stados Unidos Mexicanos. {5c.)

Los municipios ejercerdn los focultodes seialadas en lo Consttucién General de la Repiblics, de
manera coordinada con el Gobierno el Estado, de acuerdo con los plancs y programas feder
estatales,regionales y metropolitanos o que e refire l rtculo 139 de este ordenamicnto”

Asimismo y como lo establece el articulo 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Sobe

Urticulo 143.- Los outoridades del Estado sdlo tienen los focultades que expresamente les confieren
las eyes y otros ordenamientas juridcos’

No omito sefialar los siguientes datos de la referida.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en estricto apego a la autonomia municipal; se e sugiere
acudir a las oficinas del Honorable Ayuntamiento de Toluca, toda vez que esta instancia es la Autoridad
competente para conocer y resolver del presente asunto,

Sin mas por el momento, le reiterdymi mis distinguida consideracion.

M. EN EST. JUR. §HAMARA DE LEON GARCIA
JEFA BE LA UNIDAD

ccp.Archivo/minutario

)‘ sous/mvs

0534p.m,
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*2018. Afo ds! Bicentenario del Ntalcio de Ignacio Remirez Calzads, £ Nigromante'

Metepec, México, a 7 de Febrero de 2018
Ndmero de Oficio: 224002000/043/2018
Asunto: Se da contestacion

ud, queremite v corre electrnic, digido al Goberador Consttucional

3 esta Secretara de Desarrllo Urbano y Metroltano del Goblerno el stado de Méic, el 6 de

Febrero de 201 me permito manifestar  Usted losiglente:

&
Que a pygsente Secretaia tien corna bjetio, formuar  conducr s poicas de sentmienos

humanos, ubanimo y viends, motv por e cua s Incompetente para conocerrespecto e a probemtcs

que Usted refiere, relativo 3l reencarpetamiento asfalico.

vos del
anteridy, se le sugiere dirigi su peticion a la Junta de Caminos del Estado de.

Mexico.

ATENTAMENTE

., Mir. Envique aco Rocha. Secrtaiode Desarals i y Merogotanodel Giernodel Extado de Wiésico
[ —

Secrotaria de Desarrollo Urbanoy Mefropolitana
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2015, Aho dot Bcentanario dot Natacl de Ignsco Ramices Calzad, €1 Niromant'.
Metepec, Estado do México a 20 do septiembra del dos mil dieciocho.

Vista a solcitud de informacidn con fecha doce de septiembre del afo en curso, a la que i Sistema de
Acceso ala Informacién Mexiquensa (SAIMEX), e asign el Folio No. 00330/SEDUMIP/2018 y cumpliendo
ésta con Ios requisitos a que se refiere el artculo 155 e a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacicn
Pblica del Estado de México y Municipos, y toda vez que ol C. solcita a traves del
sistema mencionado, la siguiente informacion:

'DESCRIPGION GLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA
s conocer as respuestas oforgades por a unidad jurica a s pelcionais, d enero a a fecha.” (Sc)

Do conformidad, con el artculo 12 do la Ley mencionada, sefala que los sujetos obligados en este caso la
‘Secretara de Desarrolo Urbano y Metropoitano 560 est obiigada a proporcionar Ia informacién que se le
requiera Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. Envirtud de o antrior se emite el siguient:

ACUERDO

Derivado del estudio y analiss de su soicitud por la Uridad de Transparencia y la Unidad Juridica, se
determina que se requiere mayor informacién toda voz que es neCeSAro Proporcionar olros elementos que
complementen, o amplien s datos proporcionados a efecto de; que se esté en posibiidades de atender la
solicitud, con la mayor precisién posible Se solicita tenga a bien especificar el tipo de peticiones de las
cuales desea conocer as respuestas por parte de la Unidad Juridica, o anterior por ser su solcitud oscura o
improcisa., debido a que la obligacion do esta instancia es proporcionar informacion publica que se requiora
¥ Que obre en nuestro archivos y en el estado en que se encuentren; mas no comprende el procesamiento de
1a misma, ni ol presentaria conformo al interés el solctanto.

En reacién a o antarior y para estar an posibiidades do atender su paticién, 08 necesaro quo facite datos
precisos sobre los documentos o informacion que desea so le proporcionen partcularments el munCipi, en
un témino de diez dias hdbios contados a parti del dia hdbil siguiente al que surta sus efectos la
notificacion del presente acuerdo, con el apercbimiento de que en Caso de o cumplir con dicho
fequerimiento dentro del término otorgado se tendrd por no presentada su peticén, quedando a salvo sus.
erechos para volverka a presentar, o anterior con fundamento en el artculo 159 do ia Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Pibica del Estado de México y Municipios. Se hace dl conocimiento del
solcitante que para of dobido desagpa-delgresente requeriTiento deberd caplurar su aciaracion a través
el SAIMEX. ASI LO ACORDO JORGE ALFREDO GARAY TREJO, RESPONSABLE DE

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO
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J ESTADO DE MEXICO

42018. Ao del Bicentenarlo del Nataliclo de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante’
Metepec, Estado de México a 20 de septiembre del dos mil dieciocho.

ista la solicitud de informacion con fecha doce de septiembre del afio en curso, a la que el Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), le asigns el Folio No. 00330/SEDUM/IP/2018 y cumpliendo
ésta con los requisitos a que se refiere el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio
Publica del Estado de México y Municipios, y toda vez que el C. MARIA PEREZ CRUZ, solicita a través del
sistema mencionado, la siguiente informacion:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMAGION QUE SOLICITA:
“deseo conocer as respuestas otorgadas por la unidad juridica a s peticionarios, de enero a la fecha.” (Sic)

De conformidad, con el articulo 12 de la Ley mencionada, sefiala que los sujstos obligados en este caso la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano slo esta obligada a proporcionar la informacién que se le
requiera Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. En virtud de lo anterior, se emite el siguiente:

ACUERDO

Derivado del estudio y andlisis de su solicitud por la Unidad de Transparencia y la Unidad Juridica, se
determina que se requiere mayor informacion toda vez que es necesario proporcionar otros elementos que.
complementen, o amplien los datos proporcionados a efecto de; que se esté en posibiidades de atender la
solicitud, con la mayor precision posible Se solicita tenga a bien especificar el tipo de peticiones de las
cuales desea conocer las respuestas por parte de la Unidad Juridica, lo anterior por ser su solicitud oscura e
imprecisa., debido a que la obligacion de esta instancia es proporcionar informacién publica que se requiera
¥ que obre en nuestro archivos y en el estado en que se encuentren; mas no comprende el procesamiento de
lamisma, ni el presentaria conforme al interés del solicitante.

En relacién a lo anterior y para estar en posibilidades de atender su peticién, es necesario que facilite datos
precisos sobre los documentos o informacion que desea se le proporcionen particularmente el municipio, en
un término de diez dias habiles contados a partir del dia habil siguiente al que surta sus efectos la
notificacién del presente acuerdo, con el apercibimiento de que en caso de no cumplir con dicho
requerimiento dentro del término otorgado se tendra por no presentada su peticion, quedando a salvo sus
derechos para volverla a presentar, o anterior con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios. Se hace del conocimiento del
Solicitante que para el debido desahgga=dalgresente requerimiento debera capturar su aclaracion a través
del SAIMEX. ASi LO ACORDO 6 JORGE ALFREDO GARAY TREJO, RESPONSABLE DE
LA UNIDAD DE TRANSP A\ SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO.
UNIDAD DE TRANSPARENGIA
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